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Consorcio de Juristas 

DEL PACIFICO 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

NÉSTOR PINELA CORTEZ, Gerente General de MULTISERDIG CÍA. LTDA. a usted con 
las siguientes transferencias. de. el debido respeto comparezco y le informo 

participaciones, todas ellas realizadas entre ciudadanos ecuatorianos: 
+ 

*a 
tud e 

sg El 
Manuel Ruperto Mendoza Plaza Céd. 090697228-6 =  Cán 

: wW E 
Rosa Elena Salcedo García Céd. 090660895-5 3 ES 

: a 

Laura Elisa Miranda Barragán Céd. 090381321-0 3 a ¿Ss 

Néstor Alejandro Pinela Cortez Céd. 120168286-9 2 Ss 

Miriam Magdalena Plúas Fernández Céd. 120199220-1 

Gerardo Alonso Orozco Jarrín Céd. 060088227-8 

1,- Mediante escritura pública celebrada el 22 de junio del 2009 ante el Ab. Renato 

Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésimo Novena de 

Guayaquil, transfirieron: 

a) Miriam Plúas transfiere 1400 participaciones a favor de Laura Elisa Miranda 
Barragán, y otras 2400 participaciones a favor del Luis Gerardo Torres Jarrín 

b) Manuel Ruperto Mendoza Plaza transfiere 100 participaciones sociales a favor de 

Laura Elisa Miranda Barragán 
c) Néstor Alejandro Pinela Cortez transfiere 900 participaciones sociales a favor de 

Laura Elisa Miranda Barragán. 

Esta escritura pública se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 20 de 

agosto del 2009. 

2.- Mediante escritura pública celebrada el 22 de enero del 2010 ante el Ab. Renato 
Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésimo Novena de 

Guayaquil, transfirieron: 

a) Luis Gerardo Torres Jarriín transfiere 2400 participaciones sociales a favor de 

Gerardo Alonso Orozco Jarrín. 
b) Laura Elisa Miranda Barragán transfiere 2400 participaciones sociales a favor de 

Gerardo Alonso Orozco Jarrín. 

Esta escritura pública se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 8 de 
abril del 2010. 

  José Mascote 1030 entre Hurtado y Vélez; Edificio Don Lucho, 2do. Piso, Of. 203 

Teléfono 2 371603 - 084146350; casilla judicial 3271; E mail: juristasdelpacifico yahoo.com 

Guayaquil - Ecuador 

     



   

   
Consorcio de Juristas 

DEL PACIFICO 

3.- El capital social MULTISERDIG CÍA. LTDA., queda integrado de la siguiente forma: 

5200 participaciones de propiedad de Miriam Magdalena Plúas Fernández, y 4800 

participaciones de propiedad de Gerardo Alonso Orozco Jarrín. 

Atentamente 

   PO 

stor Pinela Cortez 

    

N 

MULTISERDIG CÍA. LTDA. 

GERENTE GENERAL e : 

  José Mascote 1030 entre Hurtado y Vélez; Edificio Don Lucho, 2do. Piso, Of. 203 

Teléfono 2 371 603 - 084146350; casilla judicial 3271; E mail: juristasdelpacifico(Oyahoo.com 

Guayaquil - Ecuador 
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Notaría Vigésima Novena 
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TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA MULTISERDIG CÍA. LTDA. 

QUE HACEN LUIS GERARDO TORRES 

JARRÍN Y LAURA ELISA MIRANDA 

BARRAGÁN A FAVOR DE GERARDO 

ALONSO OROZCO JARRÍN. - - -------- 

CUANTIA: USD $ 4.800,00 - ------==-=-=-=-=-=-=- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, en la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintidós de 

enero del dos mil diez, ante mí, ABOGADO RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO VIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración 

de la presente escritura de TRANSFERENCIA — DE 

     

  

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍ 

señores LUIS GERARDO TORRES JARRÍN, casado, artesan /y la 
£. 

1. Por 

MULTISERDIG CÍA. LTDA, por una parte, como CEDENTES 

señora LAURA ELISA MIRANDA BARRAGÁN, casada, 4ttes: 

   otra parte, como CESIONARIO, el señor economista GE ¿ARDO : 
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ALONSO OROZCO JARRÍN, casado con Mélida Mariana Orozco, y 

MÉLIDA MARIANA OROZCO, casada, ingeniera. Todos los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil los cedentes, y en la ciudad de Quito los cesionarios, en tránsito 

ocasional por esta ciudad de Guayaquil, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identificación.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de esta escritura, me manifiestan que es su voluntad la 

de otorgarla, a la que proceden de manera libre y espontánea, y me 

presentan la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA MULTISERDIG CÍA. I.TDA. que se otorga dentro de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparecen a la suscr pción del presente contrato de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, por una parte, como CEDENTES, 

los señores Luis Gerardo Torres Jarrín y la señora Laura Elisa Miranda 

Barragán; y, por otra parte, como CESIONARIO, el señor Gerardo Alonso 

Orozco Jarrín. Todos los comparecientes declaran ser mayores de cdad y 

tener la suficiente capacidad legal para celebrar esta clase de actos, al que 

e 
r
s



rozcO, y 

"dos los 

'udad de 

' tránsito 

£S para 

«entado 

reto y 

ad la 

Y me 

9 de 

de 

asisten de manera libre y voluntaria, de manera que en ningún caso podrá 

invocarse que existe vicio del consentimiento alguno sobre las voluntades 

declaradas y estipuladas dentro de éste contrato.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía MULTISERDIG CÍA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el diecisiete de agosto del 

dos mil cinco ante el doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Vrigésimo 

de Guayaquil, escritura pública que se inscribió en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el ocho de noviembre del mismo año. En dicha escritura 

pública constitutiva se suscribieron cuatro participaciones por parte del 

señor Manuel Ruperto Mendoza Plaza; treinta y seis participaciones por 

parte de Néstor Alejandro Pinela Cortez; y, trescientos sesenta 

participaciones para Miriam Magdalena Plúas Fernández, todo lo cual 

conforma el total del capital social de la compañía MULTISERDIG CÍA. 

LTDA. constituido por  cuatrocientas participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. B) Mediante escritura pública otorgada el vejfite 
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participaciones sociales iguales, acumulativas, e indivisibles, de un dólar 

cada una, atendiendo al derecho de preferencia proporcional de los socios, 

de tal forma que el capital social actual llega a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que quedaron conformados de la 

siguiente forma: nueve mil participaciones de propiedad de Miriam 

Magdalena Plúas Fernández; novecientas participaciones de propiedad de 

Néstor Alejandro Pinela Cortez; y, cien participaciones de propiedad de 

Manuel Ruperto Mendoza Plaza. Esta escritura pública se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día trece de abril del dos mil nueve. C) 

Mediante escritura pública celebrada el veintidós de junio del dos mil 

nueve ante el abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente 

encargado Vigésimo Noveno de Guayaquil, los señores Miriam 

Magdalena Plúas Fernández, Manuel Ruperto Mendoza Plaza y su 

cónyuge Rosa Elena Salcedo García, y Néstor Alejandro Pinela Cortez 

transfieren las siguientes participaciones sociales: UNO.- Manuel Ruperto 

Mendoza Plaza y su cónyuge Rosa Elena Salcedo García transfieren a 

favor de Laura Elisa Miranda Barragán la totalidad de sus participaciones, 

es decir, cien (100) participaciones; DOS.- Néstor Alejandro Pincla Cortez, 

transfiere a favor de Laura Elisa Miranda Barragán la totalidad de sus 

participaciones, es decir, novecientas (900) participaciones; TTRES.- 
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Miriam Magdalena Plúas Fernández transfiere a favor de Laura Elisa 

Miranda Barragán un mil cuatrocientas (1400) participaciones; 

CUATRO.- Miriam Magdalena Plúas Fernández transfiere a favor de Luis 

Gerardo Torres Jarrín dos mil cuatrocientas (2400) participaciones, con lo 

cual el capital social de la compañía MULTISERDIG CÍA. LTDA. 

queda integrado de la siguiente forma: cinco mil doscientas 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar cada una 

de propiedad de Miriam Magdalena Plúas Fernández; dos mil 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un 

dólar cada una de propiedad de Laura Elisa Miranda Barragán; y, dos mil 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un 

dólar cada una de propiedad de Luis Gerardo Torres Jarrín. TERCERA: 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía MULTISERDIG CÍA. 

LTDA. se reunió el día veintiuno de enero del dos mil diez, tal como se 

deja constancia con la copia certificada del Acta correspondiente que 

  

   

  

   
transferencia de participaciones sociales a favor de. Ge 

Orozco Jarrín.- CUARTA: TRANSFE RE N Él 

e 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes exj lestos 
Pi 

   



señores Luis Gerardo Torres Jarrín y Laura Elisa Miranda Barragán, de 

manera líbre y voluntaria, tienen a bien transferir a favor del señor 

Gerardo Alonso Orozco Jarrín todas y cada una de las dos mil 

cuatrocientas participaciones sociales iguales, acumulativas, e indivisibles 

de un dólar cada una, que tienen cada uno en la compañía 

MULTISERDIG CÍA. LTDA., con lo cual el capital socíal de la compañía 

queda integrado de la siguiente forma: cinco mil doscientas 

participaciones de propiedad de Miriam Magdalena Plúas Fernández, y 

. cuatro mil ochocientas participaciones de propiedad de Gerardo Alonso 

Orozco Jarrín. QUINTA: PRECIO.- Los contratantes pactan como justo 

precio, la cantidad un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por 

cada participación social transferida, expresando los cedentes Luis 

Gerardo Torres Jarrín y Laura Elisa Miranda Barragán que han recibido a 

conformidad dichos vilores de manos de los cesionarios, en dinero 

efectivo, y que no tienen nada que reclamar al respecto. SEXTA: La 

compareciente Mélida Mariana Orozco, en su calidad de cónyuge de 
a 

37 

Gerardo Alofiso Orozco Jarrín declara que conoce el contenido de esta 

A 

escriturá, y así lo acepta, y autoriza expresamente a su cónyuge para que 

realice los actos de disposición, limitación, constitución de gravámenes y 

demás actos de administración respecto de las acciones que él ha suscrito 
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MULTISERDIG CÍA. LTDA. 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 10.000,00 

CANTIDAD DE PARTICIPACIONES; 10.000 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: USD $ 1 DÓLAR 

  
            

      

  
  

No, P SOCIOS CÉDULA | NACIONALIDAD | No.PARTI | % | CAPITAL PAGADO 
PACIONES NUMERARIO 

1 [MIRIAM MAGDALENA PLÚAS FERNÁNDEZ 120199220-1 | ECUATORIANA 5.200| 52 3.200,00 
2 [GERARDO ALONSO OROZCO JARRÍN 060088127-8 | ECUATORIANA 4.800| 48 4.800,00 , 

| TOTAL 10.000| 100 10.000,00 
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o que llegare a suscribir en esta compañía. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- 

Las partes declaran conocer el contenido de este contrato y así expresamente 

lo aceptan. OCTAVA: AUTORIZACION.- Quedan autorizadas las 

partes para obtener la inscripción registral.- Agregue Señor Notario los 

rituales de estilo para que esta minuta sea elevada a escritura pública y 

surta los efectos de ley.- (f.) abogado Edgar Ojeda Jiménez, registro ocho mil 

trescientos catorce del Colegio de Abogados del Guayas. 

Hasta aquí la minuta.- Es copia.- Los otorgantes aprucban en todas sus 

partes el contenido de este instrumento que queda elevado a escritura 

pública para que surta los efectos legales .- La cuantía es de cuatro mil 

ochocientos dólares de Estados Unidos de Norteamérica.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. De todo lo cual 

doy fe. 

      
. LAB 
LUIS GERARBO TORRES JARRÍN y    

Cód. No. 060036668-6 

C. V. No. PG, 
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LAURA ELISA MIRANDA BARRAGÁN 

Céd. No. 090381321-0 

C. V. No. 

CEDENTE 
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CESIONARIA onfiero esta PRIMERA COPIA), 

a ciudad de Guayaquil, a Los: 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA:) LINUTADA 

DENOMINADA MULTISERDIG CÍA. LTRA., celebrada ante 

el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 

IOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con 

| fecha DIECISITE DE AGOSTO DEL DOS MIL CÍNICO, tomo 

| nota de la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, celebrada aníe el ARCUSGADO RENATO 

ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO 

| VIGESIMO NOVENO DEL CARTON SUAYACMIE cop 

     

  

   

fecha VEINTIDOS DE ENERO DEL 31093 MU Pozo. 

Guavaquil, 03 de Marzo del año 201.     

    

Dr. Piera Ceston A 
NOTARIO. 18IGÉSIMO ITÓN AYAQUIL 

  

  

    
 



  

AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 

NOTARIA DECIMA OCTAVA 

ECUADOR- ECUADOR 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

matriz de la escritura pública del veinte de mayo del dos 

mil ocho de la Transferencia de Participaciones Sociales 

de la Compañía MULTISERDIG CIA LTDA. a favor de 

GERARDO ALONSO OROZCO JARRIN, por LUIS 

GERARDO TORRES JARRIN Y LAURA ELISA MIRANDA 

BARRAGAN, según consta en la Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Suplente Encargado Vigésimo Noveno 

Abogado Renato Esteves Sañudo. el veintidós de enero del 

dos mil diez, que contiene esta escritura pública. Guayaquil, 

ocho de marzo del dos mil diez. LÁ NOTARIA. 
1/4, yruvo dos 

   

O 

ds AE 
es 

1 o 

Media [ A 
DA o pa 

   ZE | 
Ze o ri Suplente de la 

To OP , qua Decima Octava 

o, Pocimi ra dneyuquíl - Ecuadol 

Ne sue l 

/ a 

A AA, A A A 
4 Y oe e 

a £ od A 
a F z 7 ao 

.- F 4 ba 

t mm Eo Pd Ens 
en Foo , e 

A CA 
> ? Ma 

, 

 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 15.808 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:55 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil diez queda inscrita 
la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del 
capital social de la compañía MULTISERDIG CIA. LTDA., autorizada 
por el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado 
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el día 22 de Enero del 2010, 
mediante la cual LUIS GERARDO TORRES JARRIN y LAURA 
ELISA MIRANDA BARRAGAN, ceden cada uno de ellos (2400) dos 
mil cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de GERARDO ' ALONSO OROZCO 
JARRÍN, de fojas 34.318 a 34.337, Registro Mercantil número 6.207. 
2.- Se tomó nota la Cesión; de Participaciones a fojas 1.106 y 249 del 

Registro de Vigilancia” y Seguridad Privada. del 2.005 y 2.009 en su 
orden; y, a foja 81, 607 del Registro Mercantil del 2. 009, al margen de >: 
las inscripciones respectivas. rs . 
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